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A Jos Seijores Aceronstas de 

NANSUR 8.4 

En mu calidad de Comisano de NANSUR S.A, y en cumplemiento a la fanción que se me 
asigna el numeral 4 del Art 279 de la Ley de Compañías, cúmpleme wmformarles que he 
examnado el balanos de ta Compaíe al 3] de Disiembre del 2015 y los correspondientes 
estado de resultado tcgra, estado de cambios en ol palrinomo y el estado de flujos de efectivo 
que le es celativo por el aío termanado cn esa fecha 

Compiltendo con lo dispuesto por la Ley do Compañias y en el proceso de mm revision, mfonmo 
que obtuve Ja mformación y docementación necesaría para realizas las pruebas y dar 
cumplimento a 1 fonción como Cemisano 

"Mi revisión se efcotuó con normas de auditoría generalmente aceptadas Estas normas requieren 
que plarafique y ejecule el examen de tol manera que pueda obtener una seguridad razonable de 
que los Estados Financieros estan hbres de errores importantes de revelación Pl examen 
incluyó en base a prucbas selecttyas, le revisión de la evidencia que soporta las cañas y 
revelaciones en los estados financieros, imcluyo también, la evaluación de los principios de 
contabilidad utilizados, disposiciones legales exmutidas en la República del kemador y las 
estimaciones siguuficativas efectuadas por la Gerencia, así como la presentacion de los estados 
Finaneseros en general Considero que cl examen efectuado fundamenta razonablemente la 
opimón que expreso a contnuacion. 

En ma opimón, los estados financieros que se acormpañan presentan razonablemente en todos los 
aspecios unportantes, la situación financcera de NANSUR S.A,, al 31 de Diciembre del 2015, y 
los coreespondientes estado de resultado integral, estado de cambio cn el patnimonto y el 
estado de fluyos de electavo por el año terminado en esa fecha, de conforandad cor las normas 
Internacionales de Información ffnagcrera vigentes cu el Benador 

Por lo expuesto someto a consideración la aprobación final del balanco general, cl estado de 
resultado imtegral, estado de cambios en el patnimomo y el estado de fluyos de cfechvo de 
'NANSUR 5.4. 3l 31 de Diciembre del 2015 

Guayaquil — Fenador 
MARZO, 18 del 2016 

Tésión eAecncos VS 
TNG JESSICA HERRERA 

COMISARIO PRINCIPAL



NOTAS A LA OPINIÓN DEL COMISARÍO 
POR EL EERCICIO TERMINADO 
EL 31 DE DICIEMBRE DEL 2015 

1. CUMPLIMIENTO DE RESOLUCIONES 

Como resultado de mu revision a los estados financicros de NANSUR S.á., en 
m1 opuuén, las transacciones regiotradas y las actos de los admimsivadores, en 
su caso, se ajustan a las normas legales, estatutarias y reglamentarias, así como 
a las resolucrones de la Junta de Aceromistas 

Los libros de setas de Junta de Accsomstas, libro de acciones y expedientes lan 
sido lovados y se conservan de conformidad con dispostciones legales, 
emitidas por la Supccniondenora de Compañias 

La correspondencia, los comprobantes, hibras y registros de contabilidad han 
sudo procosados conforme alas normas legales y técnica contable, documentos 
«que se consorvan de acuerdo a lo presero en disposterones legales, emitidas 
por parte del Servicio de Rentas luternas, Superintendencia de Compafíías y 
otros Organismos de Control 

2, COLABORACIÓN GENERAL. 

Ea cumplimento de me sesponsabibdad de Comisano, considero amportante 
andicar que en el proceso de revisión de los libros, registros y documentación 
tanto contable como legal, he recibido total colaboración de la admmmsiración 
para el curaplimarcnto de mis finciones 

3. REGISTROS CONTABLES Y LEGALES 

En cuanto se refiere a la documentacion contable, financiera y legal, considero 
en iémamos generales que la Compañra cumple con todos los requisitos que 
desermunan la Supermtendencia de Compañías, Servicra de Rentas Internas y el 
Código de Comercio, entre olroS, en Cuanto a su Conservacion y Tegastro 
iomco 

He indagado y venficado mediante pruebas de observacion y detallo, en la 
medida que Considere necesarto, los procedimientos establecidos por fos 
adinmustradotes para proteger y salvaguandar los áctrros de la Compañía, cayo 
resaltado no determo observaciones que amenten su revelación 

4 CONTROL INTERNO 

Como parte del examen efectuado, realice un estudio del sistema de control mterño 
contablo de la Compañía en cl alcance que considere necesano para evaluar dheño 
«sistema, tal como lo reqmeron las normas de auditoría generalmente aceptadas, bajo Jas 
cuales, cl propósito do evaluauión ponnue establecer nna base confiable que sirva para 
detesmunar la naturaleza, alcance y oportunidad de los procedirmentos sustantivos que 
son necesarios para expresar una opimon sobre los estados fínancteros examnados Mi



estudio y owaltuación del sistema de control mterno confiable, efeciuado con el prapóstto 
antes mencionado, no presento tanguna condicion que constimya mm debilidad 
sustancial del sistema de control interno En iérmmos generales, los procedamentos y 
controjes nnplementados por la Admmisiración, en m opinión, salvaguacdan fa 
integridad econónnca de los actevos, oblrgncionos y resultados de la Compañía 

5. POSICION FINANCIERA Y SU RELACIÓN CON IIIGÍSTROS 

Los componentes financieros de la Compañía, prnapaltnente entre ellos Activos US$ 
346,500 81 en Paso US$269,53318 y en Pamimomo US$7696763 — han sido 
debidamente conctlrados con los sespectwvos registros contables, no encontrando diferencia 
alguna que amente su comentan. 

6. RELACIÓN FINANCIERAS 

A continuacion y campliendo disposiciones logales, procedo al cálculo de las 
pnncipales velactones que la Compañía refleja en sus estados finimaseros al 31 de 
Diciembre del 2015 

61 LIQUIDEZ 

Razón Cornente 

346,500 81 
RO -129 

e 

6.2 SOLVENCIA. 

76,967 63 
PAT =0,22 

346,500 81 

346,500 81 
Pu =3,50 

16,967 63 

AT= Activo Total 

PT = Pasivo Total 
P = Patrimonio 

7-ANÁLISTS DE LOS PRINCIPALES COMPONENTES VINANCIFROS 

Los índioss financioros y su capstal de trabajo Son postíivos en su anchas y permuto en 
contsmuidad como empresa en marelía,


